
Mm. 187 Lunes 16 de Agosto de 1937 50 céntimos núniero 

^ ' a e laaramiuia d e L e ó n , ? ! ^ 
^ s z i — i J é * Á .JL _ J L - , : L. 9 .*JĤ s>d 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número sig-uiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
tservar ios BOLE1 INES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en^a Intervención provincial. 
(^Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 ŝ  mes-
trê  Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero d^ 19%.̂  

A D V E R T E N C I A KDITORIA1 

Las leyes, ordenes v anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la orpvmcia. por cuvo con

d u c t o se pasaran a la Aaministración 

iicho oeriódico (Keai orden de 6 de 

Abrii de I H V -

S U M A R I O 
Administración ProYineial 

GOBIERNO CIVIL 
Cii calar. 

Dipu tac ión Provincial de León.-
Anuncio. 

Comis ión provincial de i n c a u t a c i ó n 
de bienes de León.—Anuncio. 

Admin i s t r ac ión de Rentas P ú b l i c a s 
de la provincia de León.—Anuncio. 

Administración Mtmieipal 
Edictos de Ayuntamiento. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Requisitorias. 
Cédulas de emplazamiento. 

Adminislracíán pronacial 
M e m o ciYli de la prmincla de Lein 
Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias 

CIRCULAR NÚM. 28 
En cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del Reglamento de 26 de Septiembre 
de 1933 para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, y a propuesta del Ins

pector provincial , se declara oficial
mente extinguida la perineurnonia 
contagiosa en los t é rminos de «La 
Isla» (Ayuntamiento de San Mil lán 
de los Caballeros) cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 12 
de Mayo de 1937. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 13 de Agosto de 1937. 
El Gobernador civil. 

Carlos Rodríguez de Rivera 

Comisión orowial de íncantaciún de 
bienes de León 

A N U N C I O 
De conformidad con lo prevenido 

en el articulo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Porfirio Cuevas Santos, habiendo 
nombrado Juez instructor al depri-

DiPDtaCÍOD PrOVinCÍal dO LBáll mera instancia e ins t rucc ión de 
León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante m i el Se
cretario de que certifico. 

León, 13 de Agosto de 1937.-(Ile-
gible). 

A N U N C I O 
Hal lándose al pago los jornales de 

conservac ión de los caminos vecina
les correspondientes a los meses de 
Mayo, Junio, Jul io, Agosto y Sep
tiembre de 1936, se pone en conoci
miento de los obreros que han efec
tuado dichos trabajos, que pueden 
pasar por la Deposi tar ía provincial 
desde esta lecha para hacerlos efec
tivos, s 

Rogando a los Alcaldes y Presi
dentes de las Juntas vecinales la ma
yor publicidad a este anuncio, para 
que llegue a conocimiento de los i n 
teresados. 

León, 13 de Agosto de 1937—(Se
gundo Año Triunfal) .—El Presiden
te, Raimundo R. del Valle. 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra F lo -
r indo F e r n á n d e z García , habiendo 
nombrado Juez instructor al de p r i 
mera instancia e in s t rucc ión de V i -
llafranca del Bierzo 

Así lo m a n d ó S. S. ante m í el Se
cretario de que certifico. 

León . 13 de Agosto de 1937.—(Ile
gible). 



AAminisMÉ le Rentas públicas de la provincia de León 
RELACIÓN de los industriales declarados fallidos, que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en la Base4i 

y a r t ícu lo 158 del vigente Reglamento de Industr ial . 

N O M B R E S 

Baltasar^ Otero 
R a m ó n F e r n á n d e z 
Vicente González 
Pedro Alvarez 
Angel Grande 
Viuda de José Gómez D i e z . . . . 
Guil lermo García . . . . . . . 
Valen t ín Izquierdo 
Apolo Alonso 
José González 
Carmen Panizo 
La misma 
La misma 
Mart ín Ramos Osma.. 
Juan Prieto Panizo 
Mart ín Ramos Osma 
R a m ó n F e r n á n d e z Carro 
Evaristo Pe rn ía 
Vicente González García 
Juan Prieto Pauizo 
Pedro Alvarez García 
Hi la r io F e r n á n d e z . 
Aureliano Calvo 
Viuda de José Gómez D i e z . . . . 
Baltasar Teso 
Jesús Prieto Panizo. . . . . . . . . . . 
Emi l io Vi l l a r Alonso 
Apolo Alonso. 
Antonio Otero Rebaque 
Florentino M e n d a ñ a 
Máximo Blanco. 
Victoriano Zurueta 
Bernardo González 
Paulino Cadenas 
Ju l io Luengo Cuesta 
T o m á s Cabañas . ^ 
José Escudero * . , . . . 
C á n d i d o González , . . 
Dionisio Pérez . . . . . . 
Valentina Izquierdo 
Guillermo García 
Antol ín Pérez de la Fuente 
E l mismo 
Belarmino Lasalle 
José González Casanova 
R a m ó n Blanco Suárez 
Hermenegildo Castro 
Fé l ix González . .< 
A m o r F e r n á n d e z 
José Sierra 
E l mismo 
Santiago González . 
Hijos de Antonio Flórez 
Cesáreo González 
Santiago González 
Hijos de Antonio Flórez 
Cesáreo González 
Esteban Ramos 
Eulalia Beriza.. 
Angel Gozález 
Ildefonso Ordóñez , . , 
Dionisio F e r n á n d e z 
Apol inar Rodríguez . , . . 
Eulal ia Méndez . . . 

AYUNTAMIENTOS 

Astorga 
Idem. . . . . 
Idem, . 
Idem 
Idem. , 
I d e m . . . . . 
Idem , 
Idem, . 
Idem 
Idem . . . . . . 
Idem 
Idem, . . . ' 
Idem 
I d e m . . . 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem, 
Idem. . 
Idem 
Idem 
Idem . . . 
Idem. , 
Idem. . . . . . . 
Idem. 
Idem 
Idem . . 
Idem . . . . 
I 'em 
I d e m . . . . . >: 
Idem 
Idem. . 
Idem . . . . . 
I d e m , . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem . 
í d e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . 
Idem. . 
Idem 
í d e m 
Idem 
Idem 
Bercianos del Camino, 
B o ñ a r , , 
í d e m . 
Idem 
Idem 
Ei Burgo Ranero.. 
Idem 
í d e m 
Idem. . •. 
Idem 
Idem 
La Robla . 
í d e m 
í d e m 
La Vecil la. 
I d e m , . . . 
Matallana. 
Idem 

INDUSTRIA 

Taberna 
Figón 
V. Frutas . . . 
Idem 
Comisionista . . . 
Idem 
Per iód ico 
Idem 
Confitero . . . . 
Fotógrafo 
Cal y Yeso. . . . 
A. Maderas. . . . . 
Sierra 
C. H u é s p e d e s , . . 
V. azulejos.. . . 
Café 0,30. . . . 
Figón 
ídem. . 
V. F r u t a s . . . . 
A. Maderas 
V. Frutas. . . . 
V. Leche 
Comisionista . . . 
ídem 
Taller 1 H. P. : 
Sierra Carro,.. . . 
Confitero 
Idem . . . 
Barbero 
ídem 
ídem 
Idem . . - . . . . 
Fontanero,,. . . 
Sastre. 
í dem 
Instalador.. . 
Café económico 
V. Ca rbón \_. 
Mercer ía . . . . . . 
Per iódico 
Idem . . . . . . . 
M. Minerva. . . 
M. I m p r i m i r . . . 
V. Bicicletas 
Fotógrafo . 
Abogado, . 
Herrero y 
Café 
Sillero 
Herrero 
Soldadura. . . 
Comestibles 
Abonos 
V. Pescado 
Comestibles.. . 
Abonos 
V. Pescado. 
Mercería 
V. Frutas 
Gaseosas 
Procurador . . . . 
Panadero . . . . . 
V. Carnes 
Taberna. 

Año 

1937 

1936 

1935 
1936 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

1935 
» 
» 

1936 
» 
» 
» 
» 
» 

Trimestre 

1.° y 2.° 
Idem — 
Idem., , 
Idem,, . 
Idem. , . 
Idem, , . 
Idem, , . . 
Idem,. . 
Idem 
í d e m , , . . 
í d e m , , . 
Idem,, . 
Idem. . . . 

' a l 4.°. 
Idem, , . 
Idem, , . 
Idem.. , 
Idem, , . 
í dem 
Idem., . 
Idem., . 
í d e m .. 
Idem,. . 
í d e m , . . 
í d e m .. 
I d e m , . 
Idem, , . 
Idem, . . 
í d e m . , . . 
í d e m , , , . 
í d e m , . 
í d e m , . 
í d e m , . . 
í d e m , . , 
í d e m . . , 
Idem,, 
í d e m 
í d e m , , . 
í d e m . ; , . 
2,0al4.Q. 

al 4.°. 
3. ° y 4.°. 
í dem 
4. ° 
3. ° y 4.° 
1.° al 4.° 
4. ° 
3. ° y 4.° 
Idem,, , 
4. ° . . . . :. 
Idem 
l.0al4.0. 
Idem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem. . , . 
4.° 
1.° 2.° y 3.°. 
Idem 
í d e m . , , . . . 
4.° 
í dem. 
Idem, 
Idem. 



N O M B K E S 

Valent ín Alfa jeme. . . 
Ubaldo F e r n á n d e z . . . 
Juan Marcos 
Marcelino Rodríguez 
Facundo G a r c í a . , . . . 
Juliana González . . . . 
Máxima Bravo 
Valent ín Ruiz 
Pedro Antol ín 
Manuel Moraia 
Valent ín Ruiz . 
Alejandro Ca rdo . . . . . 
Juvenal F e r n á n d e z . . 
Felipe Alvarez 
Manuel Mar t ínez 
Dimas Bardón 
Francisco Rodr íguez . 
Antonio Salvador. . . . 
Julio Gaspar 
Amador R o d r í g u e z . . 
Luis F e r n á n d e z . . . 
Antonio Carro . . . 
Elvira de Dios 
Felipe Alvarez 
David Víllota 
Antonio Rodríguez . . 
José Salado 
Federico Hidalgo 

AYUNTAMIENTOS 

Matallana 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Renedo Valdetuéjar . 
S a h a g ú n 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
T u r c i a . . . . 
Vi l lab l ino , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Villarejo . . 

INDUSTRIA 

Barbero 
Idem 
Sastre 
Herrero . . . . . 
T a b e r n a . . . . 
Idem 
F i g ó n . . . . . . . 
Carpintero. . 
Confitero,.. . 
Barbero 
Cer i l ladora . 
Herrero 
Ambulante. . 
Comestibles 
Cale 0,30. . . 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Taberna 
F a r m a c i a . . . . . . 
Cobrador Giros. 
Barbero 
Médico , 
Idem 
Panadero 

Año 

r 36 
» 
)) 
» 
)) 
» 
» 
» 
» 
)) 
)) 
» 

1934 
1937 

» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

1935 

Trimestre 

4 ° 
Idem *. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
;i0 y 4.° 
Idem 
Idem 
Idem : 
Idem.. 
Idem : 
1.°, 2.°, 3.° y 4.°, 
2 o . . . ' . . 
Idem 
Idem 
I d e m , . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
luem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem.. 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem., 
Idem 
' • "y 2.° 

Importe 

Pesetas 

12 68 
12 68 
12 68 
12 68 
28 54 
13 14 
38 06 
31 72 

176 16 
50 78 
79 20 
47 58 

299 48 
36 48 
36 48 
36 48 
36 48 
36 48 
36 48 
36 48 
36 48 
19 03 
52 34 
31 72 
15 86 
41 63 
30 13 
31 72 

Los Ayuntamientos interesados p rocede rán a el iminar de las m i t r í c u l a s a ios c m nbuyentes que figuran 
« n la presente relación y p roh ib i r án , bajo su más estrecha responsabilidad, el ej TCÍCÍO de la industria, al indus
tr ial que habiendo sido declarado fallido, c o n t i n ú e ejerciéndola y no solvente sus descubiertos con la Hacienda. 

León, 7 de Agosto de 1937.—El Administrador de Rentas Púb l i cas , Manuel Osset. 

AmBíBisíracidn mmiidpai 
Ayuntamiento de 
Cabreros del Rio 

Se halla en poder del Presidente 
de la Junta Administrat iva de Jaba-
res de los Oteros, de este Ayunta
miento, una m u í a de pelo oscuro, 
alzada seis cuartas, edad cerrada. 
El que se conceptúe ser su dueño , 
pasa rá a recogerla, previo abono de 
los gastos ocasionados. 

Cabreros del Río, a 10 de Agosto 
de 1937 (Segundo Año Triunfal) .— 
El Alcalde, Angel Fresno. 

Ayuntamiento de 
Ardón 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédu las 
personales de este Ayuntamiento 
para el ejercicio de 1937, se expone 
al púb l ico en esta Secretar ía por el 
plazo de diez días , para que durante 
ellos, y cinco más , puedan los inte
resados formular contra el mismo las 
reclamaciones que estimen justas. 

Ardón , a 10 Agosto de 1937 (Segun
do Año Triunfal) .—El Alcalde, Vic
torino Pérez. 

Ayuntamiento de 
Villablino 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédu
las personales de este Ayuntamiento 
para el ejercicio de 1937, se halla 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
municipal por espacio de diez días , 
durante los cuales y cinco días más , 
p o d r á n los interesados formular las 
reclamaciones que estimen perti
nentes. 

Vi l lab l ino , 8 de Agosto de 1937 (Se
gundo Año Triunfal) .—El Alcalde, 
Aqu i l i no de Lama. 

Ayuntamiento de 
Saber o 

Aprobado por la Excma. Diputa
c ión provincial el p a d r ó n de cédulas 
personales de este Ayuntamiento, co
rrespondiente al a ñ o actual, queda 
expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
municipal por un plazo de diez días, 
durante los cuales y en los cinco si
guientes pueden formularse contra 
el mismo las reclamaciones que pro
cedan. 

Sabero, 10 de Agosto de 1937 (Se
gundo Año Triunfal) .—El Alcalde, 
(ilegible). 

Ayuniamiento de 
Carrizo 

Por el plazo de quince días , se 
anuncia a concurso, para su provi
sión, el cargo de Recaudador-Ejecu
tor y Administrador de exacciones 
municipales de este t é rmino , bajo el 
t ipo de cuatrocientas cincuenta pe
setas anuales y con sujeción al plie
go de condiciones, que se halla de 
manifiesto en la Secretar ía m u n i c i 
pal. Las instancias, debidamente re
integradas, se a d m i t i r á n en esta A l 
caldía hasta la fecha anterior al con
curso, cuya ad jud icac ión del servi
cio t endrá lugar a las diez del d ía 
siguiente a aquel en que se cumplan 
los quince de la pub l i cac ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Carrizo de la Ribera, 9 de Agosto 
de 1937 (Segundo Año T r i u n f a l ) . -
E l Alcalde, Abundio Melón. 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Aprobado por la É x c m a . Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédu las 
personales de este Ayuntamiento del 
a ñ o actual, queda expuesto al p ú 
blico en la Secretaria por un plazo 



de diez días , durante los cuales, y en 
los cinco siguientes, p o d r á n formu
larse contra el mismo las reclama
ciones que procedan. 

Gusendos de los Oteros, a 12 de 
Agosto de 1937 (Segundo Año T r i u n 
fal).—El Alcalde, Marciano Martínez. 

Ayuntamiento de 
Oencia 

A propuesta de la Comis ión de 
Hacienda, en la sesión celebrada 
por esta Gestora el día 8 del actual, 
se a p r o b ó la transferencia de crédi
tos del cap í tu lo primero, a r t ícu lo 5.°, 
y del cap í tu lo ocho, a r t ícu lo 1.°, 
de 1.000 y 1.500 pesetas respectiva
mente, que pasan al cap í tu lo diez y 
ocho, a r t í cu lo ún ico , y que hacen 
un total de 2.500 pesetas del presu
puesto ordinario del corriente año , 
cuyo expediente y acuerdo se hallan 
expuestos al púb l i co por espacio de 
quince días, para oír reclamaciones. 

Aprobado por la Excraa. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédu las 
personales de este Ayuntamiento, 
para el ejercicio de 1937, se halla 
expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento por espacio de 
diez días, durante los cuales y cinco 
m á s pod rán los interesados formular 
las reclamaciones que estimen per
tinentes. 

Habiendo terminado el plazo con
cedido en el concurso abierto para 
cubrir la vacante de Secretario t i tu
lar de este Ayuntamiento, sin que 
se hubiera presentado solicitud al
guna, cumpliendo lo que publica el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, de 
fecha 8 de Julio p r ó x i m o pasado, 
esta Gestora, en sesión ordinaria ce
lebrada el día 8 del corriente, con
firmó en el cargo de Secretario inte
r ino (con preferencia), r econoc iéndo
lo como funcionario de guerra, al 
que la regentaba desde 1.° de No
viembre pasado, D. José F e r n á n d e z 
Mart ínez, por ser este modesto fun
cionario el ú n i c o que en las circuns
tancias difíciles y momentos de ver
dadero peligro por que lleva atrave
sado el Ayuntamiento, no a b a n d o n ó 
el puesto y ha resistido las feroces 
acometidas de que ha sido objeto 
por parte de los enemigos. 

Lo que se hace púb l ico por este 

medio para general conocimiento y 
que nadie pueda alegar ignorancia. 

Oencia, 10 de Agosto de 1937 (Se
gundo Año Triunfal) . —El Alcalde, 
Agust ín Losada. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Confeccionado el p a d r ó n de cé 
dulas personales de este Municipio 
correspondiente al a ñ o actual, se 
halla expuesto al públ ico por el pla
zo de diez días , en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, para oír recla
maciones. 

Valencia de Don Juan, 12 de Agos
to de 1937 (Segundo Año Triunfal) .— 
E l Alcalde, Delfín del Río Ortiz. 

Ayuntamiento de 
Valdefresno 

Según participa a esta Alcaldía el 
Presidente de la Junta vecinal de 
Golpejar, de este Ayuntamiento, ha 
sido hallado el día 8 d^l actual, en 
t é r m i n o de dicho pueblo, un buey, 
cuyas señas son las siguientes: Pelo 
cas taño obscuro, alzada regular, 
cuernos gruesos y romos, de unos 
ocho o nueve años , trae un cordel 
atado a los cuernos, i gno rándose su 
procedencia; cuyo animal se encuen
tra depositado en la casa del mismo, 
y se ent regará al que acredite ser 
su dueño , previo abono de gastos. 

Lo que hago saber para los opor
tunos efectos. 

Valdefresno a 11 de Agosto de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El Alca l 
de, Zaca r í a s Mart ínez. 

Entidades menores 
Junta vecinal de 

Torneros de la Valderia 
Aprobado el presupuesto ordina

rio de este pueblo para el actual año , 
queda expuesto al púb l i co en casa 
del Presidente que suscribe por tér
mino de quince d ías , durante los 
cuales p o d r á ser examinado por los 
vecinos, y en dicho plazo y quince 
días más , p o d r á n presentarse recla
maciones ante el l i m o . Sr Delegado 
de Hacienda. 

Torneros de la Valderia, 10 de 
Agosto de 1937.—El Presidente, Isaac 
de Luis. 

en la ciudad de León, de la camio
neta mat r ícu la LE . 2.825, cuyas se
ñas personales y d e m á s requisitos se 
ignoran, comparece rá ante el Juzga., 
do mi l i t a r n ú m e r o 2, de la plaza 
León, sito en el Palacio de la Dipu^ 
tación provincial dentro del plazo de 
los diez d ías siguientes a la publica
ción de esta requisitoria en el perió
dico oficial. 

León a 13 de Agosto de 1937.—(Se
gundo Año Tr iunfa l ) .—El Teniente 
Juez instructor, Marcos Rodríguez. 

o 
o o 

Hermenegildo Penilla Alvarezjiijo. 
de Castor y Virginia , natural de Las 
Bodas, Ayuntamiento de Boñar , par
tido jud ic i a l de La Vecilla, provincia 
de León, de 27 a ñ o s de edad, sujeto a 
causa c r imina l por razón de supues
to delito, c o m p a r e c e r á dentro del 
t é r m i n o de treinta días , en la Fábr i 
ca de Armas de La Coruña , ante el 
Sr. Juez instructor; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa. 

La Coruña a 5 de Agosto de 1937. 
—(Segundo Año Triunfal) .—El Ca
pi tán de Arti l lería, Mariano Amozo-
na Pérez . 

idministracióD de losdcia 
Requisitorias 

Rodr íguez Díaz, Manuel, conduc
tor que fué en el mes de Diciembre, 

Cédula de emplazamiento 
Don Luis Salas Caballero, Tenien

te Coronel de Cabal ler ía , retirado. 
Juez instructor del procedimiento 
previo instruido por malos tratos 
producidos al parecer por la Guar
dia c iv i l de Caboalles de Abajo, al 
paisano Alesban Hermida Otero,que 
hasta el d ía 3 del actual, ten ía su re
sidencia accidental en dicho pueblo. 

Hago saber: Que por el presente 
se cita, l lama y emplaza al referido 
Alesban, para que se presente en 
este Juzgado dentro del t é r m i n o de 
ocho días, a partir del siguiente al 
d é l a fecha,. durante las horas de 
oficina, al objeto de serle notificada 
la resolución dictada por la Supe
rioridad, en la denuncia presentada 
por el mismo c o n t r a la referida 
Guardia c iv i l ; adv i r t i éndo le que si 
transcurrido dicho plazo no verifica 
su presentac ión , entiende este Juz
gado que se da por notificado. 

Dado en León a 11 de Agosto de 
1937. -(Segundo Año Triunfal).—El 
Teniente Coronel Juez instructorr 
Luis Salas Caballero. 

LEON 
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